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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

00 - No existen competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

00 - No existen competencias de esta tipología

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía) y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

CE2 - Obtener conocimientos, habilidades y actitudes dentro del campo de la fisioestética y de la electroterapia que les permitan la
compresión de nuevas teorías, interpretaciones, métodos y técnicas dentro de estos campos disciplinares para satisfacer de manera
óptima las exigencias profesionales.

CE3 - Actualizar los fundamentos, conocimientos, habilidades y actitudes de las competencias profesionales para que estos se
adecuen a la evolución del saber científico.

CE4 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para producir nuevos conocimientos y aplicar los resultados
de la investigación cualitativa en la práctica profesional.

CE5 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para gestionar la información a partir de las diferentes
fuentes (analizar datos y resultados de investigación en un ambiente cambiante de la disciplina).

CE6 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para comunicar de forma efectiva los resultados de
investigación y participar en reuniones de investigación.

CE7 - Adquirir las capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes para diseñar y realizar un proyecto de investigación
cualitativa en fisioterapia y para realizar informes sobre proyectos de investigación.

CE8 - Adquirir la capacidad de diseñar un estudio de investigación cuantitativo.

CE9 - Conocer la realización del cálculo de tamaño muestral.

CE10 - Conocer los apartados de un artículo científico.

CE11 - Adquirir la capacidad para realizar un análisis estadístico básico de datos en SPSS.

CE12 - Adquirir unos fundamentos sólidos y actualizados en el campo de la Fisioterapia en Atención temprana y otros ámbitos de
la Neurología Pediátrica.

CE13 - Formar en materias relativas a técnicas de evaluación y tratamiento de los principales trastornos del neurodesarrollo; así
como en la investigación en este campo.

CE14 - Conocer y aplicar los principales diseños de investigación en Ciencias de la Salud.

CE15 - Desarrollar un proyecto de investigación cualitativo, cuantitativo o revisión sistemática.

CE16 - Conocer el origen de la disfunción, causante del problema postural.

CE17 - Diseñar la estrategia terapéutica adecuada para el tratamiento de la alteración postural, y en caso necesario, derivarlo a la
disciplina necesaria para la corrección de la disfunción que produce el síndrome postura.
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CE18 - Evaluar los resultados terapéuticos del tratamiento aplicado, sea cual sea la disciplina aplicada.

CE19 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades neurológicas identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del
proceso, así como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos. Identificar los cambios
producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso
de recuperación.

CE20 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la fisioterapia y el dolor.

CE21 - Interpretar los contenidos básicos estadísticos para facilitar la organización e interpretación de la información sanitaria.

CE22 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos a los procesos neurológicos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Perfil de Ingreso

El perfil del solicitante será, preferentemente, el de un/a alumno/a con los conocimientos científicos básicos necesarios para comprender, interpretar,
analizar y explicar los conocimientos propios del ámbito de la fisioterapia y la discapacidad. Además, se valorará el demostrar habilidades de aprendi-
zaje autónomo y destrezas para definir objetivos, elaborar planes y seleccionar técnicas de actuación, así como actitudes y valores que favorezcan un
compromiso ético para proceder de forma adecuada ante una situación planteada en el ejercicio profesional. Por otra parte, el/la solicitante debería ha-
ber adquirido una serie de competencias que contribuyan a desarrollar las siguientes capacidades: síntesis, resolución de problemas y toma de deci-
siones, trabajo en equipo y la colaboración con otros profesionales, autocrítica y capacidad de actualización.

El perfil de los/as alumnos/as que quieran acceder a este máster deberá ajustarse a uno o varios de los siguientes criterios, los cuales serán valorados
en su momento por la Comisión:

Acceso

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007
(BOE 29/10/08) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos de admi-
sión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario (Acuerdo de 17 de febrero de 2014 de la Direc-
ción General de Universidades, Comisión del Distrito Único de Andalucía).

Requisitos de acceso

Estar en posesión del título de Grado en Fisioterapia o Diplomado en Fisioterapia o titulación equivalente que a juicio de la Comisión Académica pudie-
ra acreditar las competencias del referido grado.

En ese sentido, se podrá admitir a aquellos estudiantes Licenciados en Kinesioterapia o Fisioterapia procedentes de cualquier país de la Unión Euro-
pea. En el caso de estudiantes ajenos a la Unión Europea, tendrán acceso a este master todos los alumnos licenciados en fisioterapia (alumnos proce-
dentes de Centro-Sur América, Australia, Nueva Zelanda, etc¿) o que hayan superado los estudios universitarios en quiropraxia (USA).

Criterios de admisión

La admisión de cada participante será analizada por el equipo coordinador del Máster, integrado por la directora y secretaria del mismo, dos profeso-
res participantes, un alumno egresado, y un profesional autónomo. Para la admisión de un alumno, el citado equipo coordinador, tendrá en cuenta los
siguientes criterios: valoración del expediente académico y valoración del curriculum vitae. El estudiante deberá aportar la documentación requerida
para el estudio de su admisión. Una vez aportada la documentación se procederá a realizar una entrevista personal por alguno de los miembros del
equipo coordinador donde se informará al estudiante acerca del programa y sus características.

La ponderación de los criterios de admisión es la siguiente:

· Valoración del expediente académico: 55 %.

· Valoración del C.V. 35 %.

· Entrevista personal 10 %

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3
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